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GUÍA DE UTILIZACIÓN DE EPIS EN EL SECTOR 

DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO. 
Descripción eficaz sobre el uso y normativa de los Epi´s necesarios en limpieza y 
mantenimiento junto a su normativa para garantizar unas buenas prácticas. 
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¿Por qué se deben utilizar los Epi´s? 

 
Los Epi´s (equipos de protección individual) son dispositivos, materiales o 

medios de seguridad que el empleado debe llevar o utilizar mientras ejerce 

sus funciones con el fin de protegerse para evitar o reducir posibles riesgos 

que puedan poner en peligro su seguridad. 

 

A continuación, se detalla tipos de Epi´s en sector de limpieza y 

manteamiento: 

 

 

1. GUANTES, DEPENDIENDO DEL TIPO DE RIESGO O 

SUSTANCIA 

 

1.1. Uso Principal:  

 
Protección para el contacto con las manos. 

 

1.2. Normativa  Aplicable: 

 
 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 

en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

1.3. Buenas Prácticas:  

 

 Renovar el material al más mínimo desperfecto. 
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2. GAFAS DE PROTECCIÓN PARA LIMPIEZA Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS 

 

2.1. Uso Principal:  

 
Evitar que líquidos entren por la vía ocular. 

 

2.2. Normativa Aplicable: 

 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 

y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo. 

 

2.3. Buenas Prácticas:  

 
 Al más mínimo desperfecto, se recomienda la sustitución del EPI. 
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3. MASCARILLAS (PROTECCIÓN PRODUCTOS 

QUIMICOS Y POLVOS) 

 

3.1.      Uso Principal: 

 
 Proteger de la inahlacion de productos quimicos y polvos. 

 

3.2.     Normativa  Aplicable: 

  
 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas 

de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual. 

 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo. 

 

 Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, por el que se modifica 

el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 

3.3. Buenas Prácticas:  

 
 Sustituir el Epi al más mínimo deterioro (las mascarillas tienen una 

vida útil, consultar prospecto). 
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4. EPIS DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

 

4.1.     Uso Principal:  
 

Para evitar riesgos y minimizar la exposición a productos químicos y 

sustancias peligrosas. 

 

4.2.   Normativa Aplicable: 
 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 

y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo. 

 

 Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, por el que se modifica 

el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 

4.3.     Buenas Prácticas: 

 

 Consultar prospecto sobre la vida útil de los Epi´s.  

 

 Los Epi´s en su uso, no pueden tener desperfecto, se recomendaría al 

cambio automático. 

 

 


